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NORMAS PARA LA PRESENTACION DE COMUNICACIONES 
 

NOTAS GENERALES 
 

• Los resúmenes o abstract de las comunicaciones, deberán de estar en poder de la 
Secretaría Técnica antes del día:  2     0  de septiembre de 2017. 

• El único formato permitido para el envío, será On-line, a través de la web: www.melkartcongresos.com , 
no se aceptará ningún resumen que se envíe mediante cualquier otro medio, como fax, correo 
electrónico o correo postal. 

• El Comité Científico, valorará y seleccionará los trabajos que se presenten, comunicando la 
aceptación o no del mismo, por correo electrónico antes del día 01 de Octubre de 2017. 

• Se establece un premio para la mejor comunicación oral y el mejor póster, los cuales se entregaran 
durante la Clausura del Congreso. 

• El autor que vaya a exponer la comunicación ha de estar inscrito en el Congreso a la aceptación del 
mismo. Este será un REQUISITO INDISPENSABLE, para que la comunicación sea aceptada. 

• Se podrán enviar comunicaciones en formato oral o póster, permitiéndose un máximo de 3 
comunicaciones por primer autor. 

• Los resúmenes no podrán exceder de un máximo de 250 palabras, utilizándose como fuente de 
trabajo la letra Arial y tamaño 10. Solo se aceptaran los trabajos escritos en castellano, por ser la 
lengua oficial del Congreso. 

• Los  resúmenes  deberán  estar  estructurados  de  la  siguiente  manera: INTRODUCCION - 
OBJETIVOS – METODOLOGIA/MATERIAL UTILIZADO – RESULTADOS – CONCLUSIONES. 

• La temática de los trabajos, será totalmente libre, siempre que esté relacionada con la actividad de los 
Administrativos Sanitarios. 

• Los abstract de las Comunicaciones aceptadas, tanto en formato oral como póster, quedaran 
expuestas en la web www.melkartcongresos.com durante el periodo de un año, tras la finalización del 
Congreso. 

 
FORMATOS DE PRESENTACION 
 
- COMUNICACIONES ORALES 

 

• El tiempo de exposición del que dispondrá el autor para presentar su comunicación, no podrá exceder 
de 8 minutos, aunque este tiempo se le reconfirmará al momento de que le confirme su aceptación y a 
su vez también se le confirmará día y hora en que se realizará dicha presentación. 

• El formato de apoyo audiovisual para la presentación, será en Power Point, debiendo entregar el autor 
dicho soporte al técnico informático de la sala, en el tiempo que se le indique a la confirmación de la 
aceptación. No se permitirá, que ningún autor utilice su propio ordenador para realizar su presentación.  

 
- COMUNICACIONES POSTERS 

 

• Las comunicaciones que se presente en formato PÓSTER, no tendrán como obligación ser defendidos 
en publico, es decir que se crean dos posibles opciones: 

- Póster solo expuesto, sin defensa. 
- Póster expuesto y defendido. 
(De las dos opciones, SOLO PODRÁN OPTAR A PREMIO los pósters defendidos) 

• El formato de exposición será DIGITAL. Por tal motivo, cuando se le acepte la presentación del mismo, 
se le enviará desde la Secretaría Técnica, plantilla donde incluir la imagen del mismo. 

• La plantilla con el póster deberá de estar en poder de la Secretaría Técnica antes del 7 de Octubre de 
2017. El formato de envío será PDF o POWER POINT. 

• El día y hora de la defensa del póster ante el Comité Evaluador, se le informará a los autores cuando 
se le confirme la aceptación del mismo. Dicha defensa, la realizará el primer autor del trabajo y 
dispondrá para ello de un máximo de 5 minutos.  

 
AQUELLOS TRABAJOS QUE NO CUMPLAN CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS 
INDICADOS MAS ARRIBA, NO SERAN ADMITIDOS POR EL COMITÉ CIENTIFICO 

 


